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AUTO No. 1562 

 

Popayán, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 057 del 01 de junio de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00317-00. 

DTE:  ARMANDO ANGUCHO CHATE.   C.C.  4.788.990. 

APDO:  EDWIN JAIR TORRES RODRIGUEZ.  edwinj4538@gmail.com. 

DDO:  ERLIS FEDERMAN VALVERDE CASTRO. C.C. 1.123.209.472. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, el Despacho entra a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor ARMANDO ANGUCHO CHATE, actuando a través de apoderado,  interpuso demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra  del señor ERLIS FEDERMAN VALVERDE 

CASTRO. 

 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a 

fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  De la revisión efectuada a la demanda y los anexos se allega como título base de ejecución la Letra de 
Cambio, por valor de $5.000.000.oo, sin embargo; en los hechos y pretensiones se dice por la suma de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. sic  

 

-  Por otra parte se define el cobro de intereses relacionando fechas no concordantes con el título valor 

ejecutado (El señor ERLIS FEDERMAN VALVERDE CASTRO aceptó esta incondicional e 

indivisiblemente a pagar al señor, ARMANDO ANGUCHO CHATE la suma de dinero contenida en la 

misma, el día 05 de diciembre del año 2021), situación que dista mucho de cumplir con el requisito de la 
precisión y claridad, tanto en el acápite de las pretensiones como en la redacción de los hechos que exige 

el artículo 82 del C.G.P.  

 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por el señor 

ARMANDO ANGUCHO CHATE, contra el señor ERLIS FEDERMAN VALVERDE CASTRO. 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado EDWIN JAIR TORRES RODRIGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.696.232 y T.P. No. 284734 del C.S.J.,   para actuar a 

favor de  la parte demandante conforme al poder conferido. 
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